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adelante se hará referenc¡a a este domicilio

Exped¡ente: PAOT-201 7-lO-11 0-SOT-98

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,4éxico, a 3 0 ENE 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y Xl, 6 fracción IV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-lO-110-SOT-98, relacionado con la investigación de of¡c¡o inic¡ada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

l\,4ediante acuerdo de fecha I de octubre de 2017, flrmado por el Procurador Ambiental y de
Ordenamiento Territorial, se estableció el in¡cio por parte de esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, de la investigación de oflcio respecto a presuntas conlravenc¡ones eñ materia de publicidad
exlenor en el inmueble ubicado en Calle Emilio Castelar y Julio Verne, Colonia Polanco, ll¡ seccón.
Delegación Miguel Hidalgoi misma que se radico medianle el Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2017.

Para la atención de la investigación se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, así
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de anuncios, como es la
Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de l\¡éxico y el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al
Reordenamiento de la Publicidad Exterior, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciuoao de Méxrco.-

Cabe aclarar, que del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad y de la
documenlación que obra en el expediente se identificó que el dom¡c¡lio correcto del predio investigado
es Calle Julio Verñe ñúmero 90, Colonia Polanco lll Sección, Delegación l\,4iguel H¡dalgo, por lo que en

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de anuncios

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Calle Jul¡o Verne número 90, Colonia Polanco ¡ll Sección, Delegación N,4iguel Hidalgo, se constató la
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existencia de un anuncio instalado en azotea con dos caras, que en la cara sur no exhibía placa con
número de autodzacióñ, el cual está suspendido por e1 lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de l\¡éxico con número de procedimiento INVEADF/A/562/2017 con folio 11Bg y en su cara
norte exhibía publicidad comerclal, así como una placa que indicaba el sigr.riente folio llGTVZGCE. ..--

En razón de lo anterior, se soticitó al lnstiluto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N,4éxico,

informar el estado que guarda el procedimiento iniciado; al respecto, la Coordinación Juridica y de
Servicios Legales de dicho lnsututo, informó que el procedimiento administrativo número
INVEADF/OV/A/562/2017 seguido al anuncio instalado al inmueble en Calle Julio Verne número 90,
Colonia Polanco lll Sección, Delegación N,4iguel Hidalgo, se encuentra en la fase procesal prevista en el
artículo 14 fracción lV del Reglamento de Verificación Administrativa del entonces Distrito Federal, es
decir en la etapa de calificación de las actas de visita de ve.ificación hasta la emisión de la resolución. -
Es de señalar que personal adscrito a esta Subprocuraduría consuitó el Padrón Oficial de Anuncios
Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del entonces Distrito Federal, publicado el '18 de
diciernbre de 2015 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, identificando el registro de un
anuncio autosoportado instalado en el domicilio investigado con folio llGTVYZGCE en el expediente

El anuncio instalado en azotea con dos caras, ubicado en Calle Julio Verne número 90, Colonia
Polanco lll Sección, Delegación N,4iguel Hidaigo, durante el reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esta Subprocuraduria no exhibía en su cara sur placa de autorización ni tampoco
fue identificado en el Padróñ Oficiál de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior
del entonces Distrito Federal, y el lnstituto de Verificación Administrat va de la Ciudad de l\,4éxico, inició
el procedlmiento administrativo de verificación administrativa con número INVEADF/OVlAl56212017.-----

Por lo que anterior, corresponde a a Coordinación de Substanciación de Procedimientos del ¡nstituto de
Verificación Adrninistrátiva de la Ciudad de I\léxico, substanciar el procedimieñto adminishativo
INVEADF/OV/A/562/2017, emitir la resolución a Ta que haya lugar, y de ser el caso imponer las medidas
y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico,
90 fracción X y 94 prlmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y 403 del
Cód go de Procedirn entos Civiles para la C udad de [,4éxico, de apljcación supletor a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrlto a esta Subprocuraduría
en Calle Julio Verne ñúmero 90, Coloñia Polañco lll Sección, Delegación l\,4 guel Hidalgo, se
constató la existencla de Lrn anlrncio instalado en azotea con dos caras, que en la cara sur no
exhibia placa con núme.o de autorización, el cual está suspendido por el lnstituto de Verificación
Adr¡inistrativa de la Ciudad de l\,4éxico con número de procedimiento INVEADF/A/562/2017 con
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folio 1189 y en su cara norte exhibía publicidad comercial, así como una placa que indicaba el

fo io ll GTVZGCE

2. El anuncio instalado en azotea con dos caras, ubicado en Calle Julio Verne nÚmero 90, Colonia
Polanco lll Sección, Delegación N4iguel Hidalgo, observado durante el reconocimiento de hechos

realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría ño exhibía eñ su cara sur placa de

autorización ni fue identificado eñ el Padrón Oficial de Anúncios Sujetos al Reordenamiento de la
Public¡dad Exterio. del entonces Distrito Federal, por lo que el lnstituto de Veriflcac ón
Administrativa de la Ciudad de [/éxico, inició el procedimiento administrativo de verificación
administrativa con número INVEADF/OV/fu 562/201 7

3. Corresponde a la Coordinación de SLrbstanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Admiñistrativa de la Ciudad de ¡réxico, substanciar el procedimiento administrativo
INVEADF/OV/A,/562/2017, em¡tir la resolución a la que haya lugar, y de ser el cáso imponer las
medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

.------- R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucióñ al lnstituto de Verificación Administrativa del lnstituto
de Verificación Admiñistrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el aparlado que
antecede

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradLrria de Asuntos Jurídlcos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio lVárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam Terítonal de la C{udad de Méxtco.-----".----------
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